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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintinueve (29) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

  
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO    

RADICACIÓN:     680014003014-2022-661-00    

DEMANDANTE:    PRINCIPAL: MARIBEL GARCÍA MORENO          

ACUMULADA: ALBA LUCIA RUEDA DIAZ                  

DEMANDADO:    JAIME DANIEL RODRÍGUEZ AMAYA            
MARÍA FEMY RUEDA DIAZ                              

EXPEDIENTE: 2022-661 

 

Decisión proferida dentro del cuaderno C01 Demanda Principal 

 

Revisada la actuación, se observa que mediante providencia de fecha 16 de diciembre 
de 2022 se libró mandamiento de pago, sin que, a la fecha, luego de transcurrido un 
tiempo más que prudencial, se observe que la promotora de la acción haya informado 
al despacho acerca de los trámites de notificación surtidos frente al extremo pasivo.   
   

En tal sentido en aras de imprimir celeridad al trámite e impedir su paralización, y 
habiendo verificado que no se encuentra pendiente el decreto y practica de medidas 
cautelares, se REQUIERE a la parte demandante, para que realice la notificación de la 
parte demandada, e informe al despacho sobre tal acto notificatorio con el fin de seguir 
adelante con el trámite procesal.   
    
El accionante cuenta con el término de 30 días para dar cumplimiento irrestricto a los 
requerimientos antecedentes; advirtiéndole que, de no cumplirse con las cargas 
impuestas dentro de dicho lapso, se decretará el desistimiento tácito de la actuación, 
conforme lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.    

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
ERIKA MAGALI PALENCIA  

     JUEZ  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038 PUBLICADO EL 
DIA 30 DE MARZO DE 2023 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-
municipal-de-bucaramanga 

 
SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Erika  Magali Palencia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aef1e6e465be0c6c74767855513b7740ab59643930178addd6f68073ed645f64
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